
 
 

 República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703 Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Cel.: 310 3992319 

 Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que está pendiente por resolver memorial presentado por la 

apoderada de la parte demandante, mediante el cual solicita requerir al pagador 

GRUPO DE SEGURIDAD CELAR para que informe las razones por las cuales no ha 

realizado pronunciamiento alguno respecto de la medida cautelar de embargo 

decretada en este trámite. Sírvase proveer. Manizales, Caldas 02 de febrero de 

2022. 

 

Óscar Andrés Jurado Pineda 

Sustanciador 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

  

Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR   

Demandante:  JOSÉ ARIEL CARDONA 

Demandados:  JHON ALEJANDRO VILLADA ESCALANTE 

EDIER JOHANN RAMON LOPEZ  

ELVIRA YOHANA CLAVES GAVIRIA 

Radicado:  170014003010-2021-00536-00 

   

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, este despacho no 

accederá a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, 

toda vez que el pasado 13 de diciembre de 2021, el pagador del GRUPO DE 

SEGURIDAD CELAR allegó respuesta al oficio librado por este despacho con 

relación a la medida cautelar de embargo decretada.  

 

En consecuencia, agréguese y póngase en conocimiento, para los fines 

pertinentes, la respuesta allegada por el pagador, mediante la cual informa que 

los señores Jhon Alejandro Villada y Edier Johann Ramon ya no trabajan en dicha 

empresa.   

  

NOTIFÍQUESE    

   

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE  

JUEZ   
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SIGC 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 18 del 03 de febrero de 2022 

Secretaría 
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